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12643

12644

12642 RESOLUClON de 20 de mayo de 1986. del Ayunta
miento de Briviesca. por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1986.

Provincia: Burgos.
Corporación: Ayuntamiento de Briviesca.
Número de Códilo Territoria1; 09/056.
Ofena de empleo público correspondiente al ejercicio 1986,

aprobada por el Pleno en sesión ordinaria de fecba 14 de febrero
de 1986.

Funcionarios de Carrera

Grupo !<IÚn articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Grupo de Administración General, subgrupo de Administrativos.
Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo.

Grupo se¡ún articulo 25 de'la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Grupo de Administración. Especial, subarUPO de Servicios Especia
les. Clase: Plazas de cometidos especiales. Número de vacantes: 1.
Denominación: Biblioteeario-Encar¡ado Casa Cultura.

Grupo se¡ún articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Grupo de Administración Especial, subarupo de Servicios Especia
les. Clase: Personal de oficios. Número de vacantes: 2. Denomina
ción: Matarife.

Grupo seaún articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Grupo de Administración Especial, subgruPO de Servicios Es~ia~
les. Clase: Pohcia Municipal. Número de vacantes: 1. DenomIna
ción: Guardia.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Grupo de Administración General, subgrupo de Subalternos.
Número de vacantes: 1. Denominación: Conserje.

Briviesca, 22 de mai-zo de 1986.-EI Secretario de. la Corpora
ción.-Visto Bueno: El Alcalde.

CORRECCION de errores de fa Resolución de 7 de
marzo de 1986. del A)!Untam~ento de Ossa de AlontieJ.
referente a la convocatoria para la provisión en
propieda,lde una plaza de Auxiliar de Administración
General. .

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución de 7 de marzo de 1986, insena en el «Boletín
Oficial del Estado» número 84, de fecha 8 de abril de 1986, se
transcriben a continuación las oportunas rectificacione~

En la página 12294, donde dice «Resolu<ión de 7 de marzo de
1986 del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, referente a la convoca
toria: para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición
libre, de una plaza de Auxiliar de Adriiinistración General ...»; debe
decir: «...• referente ala convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante oposiCión libre, de una plaza de Auxiliar de
Administración General o ••».

En la misma página, donde dice .... aparece en su integridad
publicado el anuncio de convocatoria para la provisión en pr9pie
dád, mediante concurso-oposición libre,. considerando... »; debe
decir: «... aparece en su integridad publicado el anuncio de convo
catoria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre,
considerando ...».

Os"; de Montiel"I6 de abril de 1986.-EI Alcalde, Juan Aguilar
GÓmez.-7.278-E (30227).

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 2 de abril de 1986. de la Vniversi
dad de León, por la que se convocan pruebas selecti
vias para ingreso en la Escala dt Técnicos de Gestión
de esta Universidad.

En cumplimiento de 10 disruesto en el Estatuto de esta
Universidad, aprobado jior Rea Decreto 1247/1985, de 29 de
mayo, y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competenciu que le aun
atribuidu en el an1cu.lo 18 de la Ley de Reforma Univenitaria, en
relación con el an1cu.lo 3.°, el, de la misma, asI como en el Estatuto
de esta Univenidad, acuerd& convocar pruebas selectivas PIJlI el
ingreso en la Escala de nenieos de Gestión de la Univenidad de
León, con sujeci'Ín a las si¡uientes

. llaMo de coa.....tarla

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas PIJlI cubrir dos plazas para
la Escala de T&:nieos de Gestión de la Universidad de León.

1.2 La realización de las pruebas se 1\ÍUstar6 alo es1Iblecido en
la Ley 30/1984, de 2 de saosto; en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el R~entoGeneral PIJlI
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado;
Estatuto de esta Universidad, y a las normas contenidas en esta
Resolución.

1.3 La elecCión de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. .

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

al Oposición libre.
b) Curso selectivo de formación.

I.S La fase de oposición esta'rá intearada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios la totalidad de los
mismos, excepto la prueba prevista en la base I.S.4:

1.5.1 Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
seis horas. deberán desarrollar por escrito dos temas de entre cuatro
propuestos por el Tribunal, relacionados con el contenido del
programa, temas número 1 a 128.

El ejtrcicio deberá ser leido por los opositores en sesión pública
ante el Tribunal, valorllndose la formación aenera1, la claridad y
orden de ideas, asi como la f~cilidad de expresión escrita.

1.5.2 Sesundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente,
durante el plazo máxImo de treinta minutos, tres temas extraídos
al azar, el primero de Estructura Económica y Social de España,
Gestión Financiera y Derécho Laboral; el segundo, de Or¡aniz8ción
Politica y Administrativa del Estado, Comunidades Europeas, y el
tercero, de Derecho Administrativo y Ciencia de la Administra
ción.

Los opositores dispondrán de un periodo de diez minutos para
la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar nin¡úo
tipo de texto o apuntes. DUrante la exposición podrán utilizar el
guión Que, en su caso, hayan realizado. .

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez
minutos de la exposición, el Tnbunal podrá decidir que el aspirante
abandone la prueba por estimar su actuación notonamente insufi
ciente.

Finaliziida la intervención. el Tribunal podrá dialopr con el
opositor, durante un periodo máximo de diez minutos, sobre
aspectos por él expuesto o relacionados con los temas que ha
desarrollado. En este ejercicio se valorará el volumen y compren
sión de los conocimientos expuestos, la claridad de exposición y la
facilidad de expresión oral..

!.S.3 Tetter ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico, propuesto ~r el Tribunal, relacionado con el
último epígrafe en Que se diVIde el programa. .

I.S.4 Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. En sesión
pública, los aspirantes que hayan superado el tercer ejercicio
deberán presentar-y defender una Memoria o~tivay ~n perfil
del calla directIVO correspondiente a un serY1ClO administrauvo
univerutario, según las hipótesis de trabajo que el Tribwial
facilitará en el momento de publicación del resultado del tereer
ejercicio. El Tribunal podrá formular a los opositores las pre¡untas
Y aclaraciones Que considere oportunas.

1.6 El prosrama que ha de regir las pruebas, con especificación
del temario correspondiente a cada uno de los ejercicios iDdicados
y grupos de materias, es el que f¡¡uta corno anexo I a la presente
convocatoria.

1.7 Las pruebas selectivas se desarroUarán con arreI10 al
siguiente calendario:

1).1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
segunda quincena de septiembre. La fecha, hora y lusar del mismo
se publicará en el olloletin Oficial del Estado», por Resolución del
Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas de excluidos
y admitidos.

1.7.2 El curso selectivo de formación se desarrollani durante
el cuarto trimestre del presente año.

•
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1.8 El TribWlli' calificador adaptará el tiempo y medioo de
reo1izaeión de los ejercic:ios de los Upinmtes minusválidos de
forma que IOCOn de i¡ualdad de oportwijdades con los demás
perti¡:ipentes. . ' .

1.9 El Preliden1e del Tn1>WIIi adoptará las medidas OJl.Or1wI8I
pera ~tizIr que los ejercicios de la fase de oposiaón le8Il
corTeB1dos sin que se conozea la identidad de los aspirantes¡
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden de .
Minislerio de la J>residencia de 18 de tebrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser Idmitidos a la reo1izaeión de las pruebu selecti
vas, los aspirantes deberm reunir los siauientes requisitos:

a) Ser espaiIol. '
b) Tener eumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentaCIón de solicitudes. . '
c) Estar en posesión del título de Enseilanza Superior Univ":.

sitana o Tl!cnica.
d) No padecer enfermedad o defecto lIsico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
'e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
halIane inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme. ,

Los requisilos establecidos en las normas anteriores deberán
poseerse en el momento de finaJizar el plazo de presentación de
mstancias y fIOZBr de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deoeen tomar J?8rIe en estas pruebas selectivas
debedn Ilacerlo constar en la mstancia que les SCJ"á facilitada ,
¡ratuitamente en los Gobiernos aviles de cada provincia y en las
Comunidades Antónomas, en la Oficina de Correos Y de la O\ia
Postal. así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función Pública
y en el Instituto Nacional de Administración Pública y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 Los opositores que' deoeen realizar el 4.0 ejercicio de
mérito, deber6n hacer10 constar en el recuadro 7.3 de la solicitud.
aquellos que utilicen el modelo de la Univenidad de León. Los
opositores que utilicen el modelo aprobado por Resolución de 2S
de febrero de 1986 deberán Ilaoer constar su deseo de realizar el 4.°
ejercicio en la casil1a «ot.

3.3 Las solicitudes se dirigirán al magnifico y exce1entisimo
señor Rector de la Universidaóde León en el plazo de veinte dias
naturales, contados a partir del siauiente a la publicación de esta
convocatoria en el «IloIetín Oficial del Eslado».

3.4 La presenlación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.S Los derechos de examen SCJ"án de 2.000 pesetas, y se
in¡resar6n en la cuenla corriente 8.796.081, abierta en la Enudad
O\ia Postal de Aborros de León (oficina principal), bl\io el nombre
«Pruebas Selectivas. Escala Tl!cnica de Gestión de la Univenidad
de León». '

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o
O\ia de Aborros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. A.dmisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comproiledo e1l"!8O de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicad en el «Boletín Oficial del Estad"", en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de los aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos, número de documento nacional de Identidad. así
como la causa de no admisión en la relación de ,excluidos. En la
cilada Resolución debed recoaerse asimismo el lupr y la fecha de
celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subaanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se Jái.... la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas.

S. TrilnuuJl caJi/iauior

S.l El Tribunal ca1ificador estará constituido por los sisuien
tes miembros:

Titulolres:
Presidente: Don Mi¡uel Cordero del Campillo, perteneciente, al

Cuerpo de Catedniticos de Universidad, en representación de la
Universidad de León.

Vocales:

1. Don Victorinó Josi Matamoro A1varez, perteneciente a la
Escala Tl!cnica Superior dellNEM, Gerente de la Universidad de
León, como representante de la misma. ,

2. Don Benito de Castro Cid. perteneciente al Cuerpo de
Catednlticos de Univenidad. en representación de la Universidad
de León.

3. Don Francisco Javier Diez Miguel. perteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Eitado, en represenlación
de la Dirección General de la Función Pública.

4. Don Josi Abelardo Varela Mej!do, ~rteneciente al Cuerpo
de Intervención y Conlabilidad de la lie¡Urtdad Socia!, Gerente de
la Universidad de Oviedo, en ~presenlación de la :>ecretarla de
Estado de Universidades e iDvestipción. "

S. Don Antonio Alonso Sáncllez, perteneciente a la Escala
Tl!cnica de Gestión de OrIanismos Autónomos, Jefe de los
Servicios Administrativos de la Universidad de León, en represen
tación de la misma. Esto, actuará como Secretario.

Suplente:

Presidente: Don~I Reg1ero CbiIlón, perteneciente al Cuerpo
de Catednlticos de Urovenidad. por delepción del Rector.

Vocales:

1. Don José Luis RodrílueZ A&uIló, perteneciente al Cuerpo
de Economistas del A1SS, Gerente ele la Universidad de Extrema
dura, como representante de la Universidad. .

2. Don Javier Fernández Costales, perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de la Universidad de León, como ~presen
tante de la Universidad.

3. Don Miguel Martinez GarcIa, Jefe de Administración y
Servicios. Dirección Provincial de Educación y. Ciencia de León'
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en
representaCIón de la Dirección Genera1 de la Función Pública.

4. Don Moisés Barrientos Femández" perteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores aviles' del "Estado, Gerente de la
Universidad de Santander, en represenlación de la Secretaría de
Eslado de Univenidades e iDvestipción.

S. Don José Luis A1varez Barriada, perteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, Jefe del Servicio
de Gestión Económica de la Univenidad de" Oviedo, como
representante de la Universidad. Este último vocal actuará como
Secretario.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

S.2 Los Tribunales no podr6n constituirse ni actuar sin
asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

S.3 Los miembros de los TribWllies deber6n abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Univenidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o'si hubieren realizado
lare8S de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpos o Escalas del Grupo A en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tn1>uita1es cuando concurran las circunstancias previstas en el
p4rra1'0 &n1erior.

S.4 A 'efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de León.

S.S Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrá" la ca1e/lOría primera de las teCOIidas en el anexo IV del
Real Decreto 1344(\984, de 4 de julio. .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que urecliten sn personalidad.

6.2 El orden de actuación de los ~tores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra U, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 13). por la que se publica el _oltado del sorteo
celebrado el dfa 10 de febrero de 1986. "

6.3 Los aspirantes ser6n convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, aa1vo en los casos debidamente justificados y Iib.....
mente apreciados por el Tribuna\.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo IIepra a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
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los '"'1uisilos necesarios para' participar en la convocatoria, lo
comUDlcará al Rector de la Universidad, el cual debem dar cuenta
a los ólJllnos compelenles de las inexac1i1Udes o faJaedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

1. Calificación de los ejercicios

1.1 LoS ejercicios se caJjficamn de la forma si¡uiente:

1.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de am> a diez punlos,
siendo necesario para aprobar 'obtener como mínimo cinco PunIOS.

1.1.2 Se,undo ejercicio: Se calificamn de am> a diez puntos
cada uno de los temas exl'uestos, siendo necesario para aprobar el
ser calificado con un mlntmo de quince puntos y no ser caJjficado
con cero en ninaUDode los temu. desarrollados.

1.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez punlos, el
supuesto realizado, siendo necesario ser calificado con UD mínimo
de cinco puntos para aprobar el ejercicio.

1.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres punlos.
Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter

de voluntario y de m6rílo.

1.2 La calificación final de las pruebas vendrá detenninada
por la suma de: las puntuaciones obtenidas. En caso de empate, el
orden se establecem atendiendo a la mayor edad de los asptllUlles.

8. Listas de aprobados. presentación de documenlos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionarios en prdcticas

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios, el TribúnaJ hará
público en los lu¡¡ares de examen las lista con las punlUllciones
correspondientes a 101 aprobados en el mismo.

La lista de aprobados del tercer ejercicio, en la oposición
anterior, no podrá superar el número de plazas convocadaS, siendo
nula de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario, de
acuerdo con lo establecido en el anlculo 18 de la Ley 3011984.

La puntuación total se obtendm en la forma establecida en la
base 1.2. . '

8.2 Dicha relación se publicará en los lupres de celebración
del tercer 1ojercicio y en el Rectorado de la Universidad de León.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio, de m6ríto, el Tribunal hará
pública la «relación definitiva de al'robados» por orden de punlua
ción, en la que constam las caJjficaciones, de cada uno de los
ejercicios. Dicha relación Km elevada al Rectorado de la Universi·
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales. a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de León, de la
relación de aprobados a que se refiere la base anterior, los
aspirantes que fiauren en la misma deberán ¡jrescntar en el mismo
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia, debidamente cotejada, del titulo de Enseñanza

Superior Univenitaria o ncnicá, o certificación acacIánica que
acredite tener cunados y aprobados los eStudios completos corre.. '
pondientes, asi como abonados los derechos para la expedición de
dicho título.

c) Declaración jurada n promesa de no haller sido separado
del servicio, mediante expediente discipliDario de niDlUna Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, SOIÚD el modelo que filura como anexo 11 a esta
convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer·
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que lenllln la condición de minusVálidos debe·
rán presentar certificación de los ólJllnos competentes del Ministe·
rio de Trabajo y Seluridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden alas plazas
objeto de esta convocatoria. -

8.S Anlela imposibilidad; debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones e"das en la convocal<>
ria médiante cualquier medio de ~eba adm.isible en Derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, tu condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u OIJll·
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aqueDas
circunstancias que obren en su ho~ de servicia:.

8.1 Quienes, dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del exameJ;l de la misma
se dedujera que carecen de a1iuno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. _

8.8 Transcurrido el plazo de presentaciÓD de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «lloletln Ofic.ial del
Estado» el nombratítiento como funcinnarios en prácticas de los
aprobados, delerminando la fecha para la incorporación al cuno de
formación.

9. Curso H/ec1/vo de formación

9.1 Para- obtener el nombramiento como funcionarios de
carrera, los aspirantes que superen la fase de oposición debemn
se¡p¡ir con aprovechamiento el curso selectivo de formación que
Km olJllnizado por la Universidad, on colaboración con el
Instituto de Administración Pública y, en su caso, con el ÓIJIIDO
correlativo de la Comunidad Autónoma.

9.2 La duración del cuno de formación Km de dos m.....
9.3 La calificación del curso Km la de apIO o no apIO y Km

otolJllda por el Rector de la Universidad, previo informe del
Director del Curan de Formación.

9'.4 Los aspirantes que no superen el curso selectivo de
formación podmn incorporane al inmediatamente posterior. De no
superarlo, perdemn !Odas sus derechos al nombramiento como
funcionarios de carrera. . ,

9.S En el plazo de diez dias naturales desde la publicación por
el Rectorado de los aspirantes declarados aptos, debemn ~stos

, presentar o remitir al Rectorado de Iil Universidad la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas.

9'.6 Finalizado con calificación de apto el cuno de formación,
el Rectorado de la Univenidad procedem al nombramiento como
funcionarios de carrera de los interesados, detenninando et plazo
para la toma de posesión.

1(}, Norrrul final

10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podnin ser
impu¡nada~ por los -interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 2 de abril de 1986.-Mi¡uel Cordero del Campillo.

ANEXO I

l.. ESTRUCTURA ECONÓMICA .-y SocIAL DE EsPAÑA, GESTiÓN
FINANCIERA y DERECHO LABORAL

l. La Población. Estructura y evolución. Distribución pirami
dal y territorial. Movimientos naturales y migraciones.

2. Estratificación social. la estructura de las clases sociales.
Las élites. La movilidad social.

3. Estratificación educ¡cionaL El sistema educativo español..
Población escolarizada y financiación de la enseJ1,anza. Educación
y empleo. •

4. El mercado de trabl\io en España. Población activa, ocupa·
ción y paro. Distribución por sectores económicos, territorial y por
edad.

S. Reaulación del trabl\io en España. Convenios de lrabl\io y
conflictos colectivos. ,

6. El sector primario en la economía espadola. Principales
macromapitudes. El modelo español de crecimiento. El impacto
de la criSIS. Reconversión industrial. . -

1. El sector industrial en la economía española. Principales
macroD18Jnitudes. El modelo español 'de crecimiento. El impacto
de la CriSIS. Reconversión industrial.

8. El sector de la energía en España. Crecimiento y consumo
de ener¡.ia. Dependencia y programa de reforma. El Plan Energético
Nacional.

9. El sector servicios en la economía española. Principales
macromagnitudes y distribución por ramas productivas. Especia!
consideración del comercio interior. transportes y comunicacIOnes.

10. El turismo como sector económico. Sus presupuestos
económicos y sociales. Turismo y Balanza de Pagos.
. 11. El mercado turistico. Oferta y demanda. Los operador..

turísticos. La influencia del turismo en el crecimiento económico
español.

12. Las Administraciones Públicas en España. Definición y
dimensión. Subsector Estado: Características. El déficit público y su
financiación.

13. Las Empresas públicas en España. Delimitación y estruc·
tura. Dimensión económica y social. Especial consideración al INI
yal INH. .

14. La Seguridad Social. Dimensión. Finanéiación. Acción
protc=ctora. Problemas actualesy líneas de reforma.

1S. La sanidad española. Bases para su reforma. Vivienda y
urbanismo: Sus problemas en España.

ló. La Renta Nacional en España. Evolución y distribución
actual. Su financiación.

,
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17. El p$IO p4blico en &paila. Evolucjón y distribución
actuII. Su fiiwu:iación.

18. Loo iJIIRSOI públic:ol en España. Su estnIClW'a y evolu·
ción.

19~ La p1enificación de las inveniones públicas.
• 20. Loo ·¡noupuestos cIe1 aector p4blico. Sipificado político y

económico. .
21. La po1IliCI monetaria en &paila. iDstIumentOl de reauta·

ción: Evolución y eficacia. Problemas lCIuI1es.
22. El tistema financiero eapaiwL Estructura. Evolución

reciente liberación.
23. ~ tistema fiIc:al -oot. Evolución y reforma. Estructura

actual cIe1 sistema.
24. La llaIanza de Pqos en &paila. Las subboJan.... Especial

consideroción de la Ba1anZa ComerciaL
25. La evolución de la economla española desde la criIia del

petróleo. Impacto de.la criIia mundial Factores diferenciadores del
caso españoL Propama Económico cIe1 Gobierno. La conc:ertación
1Ocial.

26. Loo enfoq.... de política económica: Modelo. teóricos y
sus insuficiencias.

27. La evolución de la economla española desde la criIia del
petróleo. Impacto de la criIia mundiaL FllClores diferenciadores del
caso español Propama Económico cIe1 Gobierno. La conc:ertación
sociaL

28. E1proceao de in\epll:ión OSIl8Aola en las Comunidades
Europeas. El Al:uerdo PJefeRnciaI de 1970. Evolución posterior de
la.n~~ .

29. La economla española y la CEE. Problemática de la plena
inte¡ración en la CEE. Repercusión de las políticas sectoriales
comunitarias.

30. El presupuesto: Concepto y justificación. Principios presu·
puestarios. .

31. Crisis cIe1 presupuesto clásico y nuevas~ presupues
larias. Concepto clásico y evolución de las funciones del presu-
~~ro. _

32. Ley Genera1 Presupuestaria: Características y estructura.
La Ley anual de Presupuesto. Estructura del presupuesto de
in¡resos del Estado y sus Orpnismos autónomos.

33. Estructura del presupuesto de 88stos del Estado y sus
Orpnismos autónomos. .

34. Elaboración de la Ley anual de Presupuestos: Situación
actual. Problemas planteados y posibles línea. de reforma. Trami·
tación parlamentaria. .

35. Modificaciones preSupuestarias.
36. Ejecución del presupuesto.
37. Liquidación cIe1 presupuesto y rendición de cuentas.
38. El l'resupuesto por PJ'OII'8ID8S en España: Descripción y

análisis.
39. El control ¡noupuestario: Control previo y control poste

rior. Análisis critico del sistema actual y pro~.ón futura.
l 40. Tipo. de controles: Financiero, de eficacia, de eficiencia.

La Auditoria como instrumento al servicio del control.
41. El Derecbo cIe1 trabajo. Su especialidad y caracteres. La.

fuentes del Derecbo cIe1 trabajo. El pnncipio de Jerarquía norma·
tiva.

42. . Los Convenios Colectivos de trabajo. Concepto. Natura·
leza. Rqm,en juridico. Partes. Prooedimiento. Contenido.

43. "'El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y réBimen Juridico.· Extinción.

44. Modalidades del contrato de trabaio. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en
pnleticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.. .

45. Rqm,en disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
46. La S<¡uridad Social. Réaimen 8eneral. Afiliación y cotiza·

ción. Acción protectora: Contingencias y prestaciones.

TI. ORGANIZACIÓN -P01JTlCA y ADMINISTIlATIVA 'DEL EsTADO.
• L.u CowtJNlDADES EUROPBAS

47. La' Corona. Funciones y pode.... según la Constitución
Espailola.

48. El Tribunal ·ColIJtitucional. Orpnización del Tribunal.
Competencias, materias y procedimientos de los recursos ante el
Tribunal.

49. Las Cortes Generales. Con¡reso de los Diputados y
Senado: Composición y funciones. Aapeetos básico. del procedi.
miento de elaboración y aprobación de Leyes.

SO. La función parlamentaria de. control del Gobierno en
Espda: Distintaa mod..id......

51. Or¡anos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal
de Cuentaa. El Defentor cIe1 Pueblo.

52. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Orpnización y competeDcias. La regulación constitucional de la
justicia.

53. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema consti.
tlICional ~oI. La ~vión y remoción del Gobierno y su
Presidente. Composición Gobierno.

54. La Administración PIIbIica. Principios constitucionales
informado..... La Administración Civil y Militar. OJ¡anos superio
.... de la Adminiatración Civil

SS. OJ¡anos peri1&icos de la Administración Civil. Los Del..
llIdos cIe1 Gob~o en las Comunidades Autónomas. Los Goberna.
ao.....civiles. Otros órpnos' de la Administración periférica.
Orp,nización~~

56. .Los . '. os autónomos y las Empresas Nacionales.
ROIU1ación y Sltuacíón actuaL

57.. Or¡anos consultivos de la Administración del Estado.
ConaeJo de Estado. Otros órpnos colIJultivos.

58. Las Comunidades Autónomas (l). Los Estatutos de Auto
nomía: Natural... y tipol"lfa. Or¡anos y funciones. AnaIOlla y
diferencias fundamentales entre IUS instituciones y las competen-
Cl8S asunudas. •

59. ~ Comunidades Autónomas (U). La delimitación de
competencut. entre el Estado y las ComUDIdades en la Constitución
y en los. Estatutos de Autonomla. Las potestades l"lIislativu de las
ComUDIdades Autónomas. Transferencia de funciones y servicios
del Estado a las Comunidade.s.

60. Las Comunidades Autónomas (IU). Su financiación. Prin.
C¡pios colIJtitucio~ y estatutarios.. La Ley Or¡ánica de Financia.
Clón de las ComUDIdades Autónomas. Los mstrumentos de nivela.
ción financI_ Loo siatemas de .0Ilciert~.J'convenío.

61. Las Comunidades Autonómas (IV). Relaciones entre el
Estado , las Comunidades Autónomas. La participación de las
Comunidades en el Estado. Los instrumentos de cooperación y
coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

62. La Admini.tración LocaL Entes que la in\elran. Reaula·
ción constitucional '1 estatutaria. Proyectos de reforma.

63. La Provincta. Confiauración constitucional. Competencias
provincialea y atribuciones ile los óqanos de la Diputación. Los
f01IÚIlenea provinciales especiales.

64. El Municipio. Lo. órpnos de representación política y IU
~ón. Un... aenerales. c!e la OIJIDÍ!'8ción y competencias
mUDIClpa1es. Rqpmenes m~les especiales.

65. La participación . en la liclividad del Estado. Su
inserción en los órpnos de las Administraciones Pllblicas.

66. Las Comunidades Europeaa: Sus anteoedentes inmedistos.
Loo tratados ori¡inarios y modificativos. Objetivos de las Comuni·
dade.s.. .'

67. El Consejo y la Comisión: Composición y funciones. El
procedimiento decisorio. La participación de los EstadoS miembros
en las diferentes fases del proceao.

68. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de las
Comunidades. Su articulación con las Administraciones de Justicia
de los Estados miembros.

69. Medios financieros y personales de la. Comunidades: El
p....upuesto y la función pública comunitarios. .

70. Fuentes del Derecbo Comunitario europeo. Caracteristicas
de la relación entre Derecbo Comunitario y orden jurídico de los
Estados miembros.

71. La intesración del Derecbo Comunitario europeo en el
orden juridico espailol. La participación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Deiecbo Comunitario europeo.

72. Las libertades básicas cIe1 sistema comunitario. Libre
circulación de mercanda. y política comercial común.

73. Libre circulación de trabajado.... y política social.
74. Derecbo de establecimiento y libre p....tación de servicios.

Libertad de circulación de capitales.
7S,. P~líticascomunes. Especial referencia a la política a¡rícola

comUDltana.

UL DERECHO Ao..n.IITRATtVO y OENClA'
DE LA ADMJNIITIlACION

76. J,.a Administración Pllblica: Concepto. La Administración:
~ f\m~ones y los poderes cIe1 Estado. El control leaislativo
JurisdiCCIOnal y po1ltico de la Adminiatración. '

77. El Derecbo Administrativo. Concepto y contenido. Tipos
históricos de Derecho Administrativo. Sistemas contemporáneos
de Derecbo Administrativo. . .

. 78. La ~straciónPllblica y la norma juridica: El Princi.
PlO de 1eJtalidad: La discrecionalídad de la Administración.

79. [a posición de la Adminiatración ante el Derecbo. La
presunció.n de leaitimidad de los actos administrativos. Lo. pode.
res exorbItantes de la Administración.

SO. Las fuentes del Derecbo Administrativo. Jerarquía de las
fuentes. La Constitución.

81. La Ley. Leyes Or¡ánicas. Leyes ordinarias. Decretos-Ieyes
y Decreto. legIslativos.
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82. La legislación de bases. En especial el aniculo 149.1.18 de
la Constitución. Atribución y delimitación de competencias del
ESlido y de las Comunidades Autónomas.

83. El Reglamento. Clases de Reglamentos. Fundamento y
límites de la potestad roglamentaria. LOs principios aeneraJes del
Derecho y la Jurisprudencia. -

84. Relllamentos ileples. Reglamentos de los órpnos consti
tucionales. Relaciones enue Ley y Reglamento. La reserva de Ley
Y la reserva reglamentaria. .

8S. La relación jurídic:o-admiDistrativL Concepto. Sl\ietos de
la relación jurídico-administrativL Personalidad Jurídica de las
Administraciones Públicas.

86. El principio de Ieplidad de la Administración. Atribución
de potestades. Potestades reJIadu y ~testades discrecionales.
Relaciones entre Administrae16n y Jusbcia: Principios de &u1Otu-
tela. . '. .

87. El ciudadano como titular de derechos frente a la Admi
nistración. Los derechos públicos subjetivos. Los intereses lepti
mos. Las situaciones especiales de poder Y sujeción. Capacidad
juridica y capacidad de obrar en el Derecho AdmiDistrativo.

88. El rélimen especial de los derechos fundamentales y
libertades públicas en relación con la Administración. Recuno
contencioso especial. El Defensor del Pueblo y la Administración
PúbliCL Delitos en relación con estos derechos y libertades.

89. El acto admiDistrativo: Concepto y clases. Elementos del
acto admiDistrativo: Sujeto, causa, fin y formL Los lClos politicos.

90. La eficacia del acto administrativo: Principios senerales.
Ejecutividad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución.
Nulidad de pleno derecho, anulabilidad y revocación de los lClOS
administrativos.

91. El procedimiento administrativo (It. Concepto y natura
leza. El procedimiento administrativo como pranlia. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Anlhito de aplicación y prinCIpios
infonnadores. .

92. El procedimiento administrativo (11): Iniciación, OIilena
ción, instruoción y terminaci6n del procedimiento Jdministrativo.
Los procedimientos especiales.

93. La potestad sancionadora de la Administración. Procedi
miento saDClonatorio.1rincipios aeneralcs. Sanciones administrati
vas y medidas sancionadoras.

94. Los procedimientos especiales. El procedimiento para la
elaboración de las disposiciones de carácter seneral. Las reclama
ciones previas al ejercicio de acciones en VÍa judicial.

9S. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisi
tos ",nerales de los recursos adntinistrativos: Materia recurrible,
lepumación y órpno competente. Estudio de los recursos de
a1zada, reposición y revisión. .

96. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y
naturaleza. El recurso contencioso-administrativo. Capacidad pro
cesal, legitimación, representación y defenSL Actos impu¡nables.

97. El recurso conteilcioso-administrativo. Procedimiento
general: Requisitos previos, iniciación, tramitación.. RecursOs de
súplica. apelación y revisión..Ejecución de sentencias.

98. Los contratos administrativos; Naturale~ caracteres y
clases. Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. Principios básicos
de la Ley de Contratos del Estado. Formas de contratación. .

99. Contenido y efectos de los contratos administrativos:
Prerro~tivas de la Administración .y equilibrio financiero. La
extinCIón de los contratos administrativos: El cumplimiento y la
resolución.

100. Las propiedades administrativas en ¡eneral. aa.... El
dominio público: Concepto, naturaleza jurldica y elementos. Rési-
men jurídico del dominIo público. ~

101. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria Natura
leza y justificación. Sujetos, objeto y causa. Contenido.

102. Procedimiento expropiatorio en seneraL Garantia patri
monial. Expropiaciones especiales.-

103. La clasificación tradicional de las formas de acción
administrativa: Fomento, policía y servicio público. El fomento:
Manifestaciones más importantes de la acción administrativa de
fomento. _

104. La actividad administrativa de policía en el Estado de
Derecho. Los P,!>deres de policía de las distintas Administraciones
Públicas. MaDlfestaciones mlis importantes de la acción de policía
en la Administración del Estado.

105. La actividad administrativa de servicio público. Formas
de gestión de los servicios públicos.

106. La Adntinistración Pública en sus relaciones con los
poderes púb!icos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de compe
tellcia~amt1iCl~J1e.atritmtiooCl. ü~nºicto~·'911stit"oionalt5.·_·_·

107. La responsabilidad pstrimonial de la Administración.
108. La 0'l"nización: Conceptos básicos. Tipos de organiza

ción. OrganizaCión fonoal e infonnal.
109. La Dirección en las organizaciones. Funciones directivas.

Jerarquía y participación. El liderazgo. .

110. El fenómeno de la interacción en los srupos, ConJlietos
y consenso.
. 111. La colltunicación en las IfIIIdes organizaciones. Produc
ción y circulación de la información. La información en el proc:es<,
de tomas de decisiones. .

. 112. Investipción social. M&dos cuantitativos y cualitati-
vos. El diseño de la investipción. .

113. Tipos de encuestas, de muestras y de entrevistas. An41isis
de variables.

114. La informática: Evolución y situación aetuaI. La infor
mática como~ de apoyo a la toma de decisiones. .

11 S. El papel de la AdmiDistración Pública en la sociedad.
Evolución históriCL situación aetual y tendencias hacia el filturo.

116. El estudio de la Administración PúbliCL Diferentes
aspectos. Tendencias modernas. Los estudios de la Administración
Pública en España. - .
. 117. La Administración Pública y los partidos politicos, los

Sindicatos y las asociaciones empreaariales. El corporativismo
social. .

118. Función Pública y burocracia. El modelo cIlIsico. La
visión teórica de la burocracia en el pensamiento contemponioeo.

119. RésiJnen estatutario y Derecho laboral.
120. Estructura de la Función Pública española.
121. Onranos superiores de la Función PúbliCL
122. Sefeccjón de los funcionarios públicos. Adquisición de la

condición dO funcionario público. Formación y perfeccionamiento.
La carrera administrativa. '

123. Situaciones administrativas. Función Pública del Estado
y Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los
funcionarios públicos.

124. Los derechos de los funcionarios públicos. Los derecbos
económicos. Los derechos de sindicación y buella- .

12S. La responsabilidad de los funcionarios públicos y de los
aaentel de la AdmiDistración. RésiJnen disciplinario de los funcio
narios públicos. Responsabilidad penal y patrimonial.

126. La Seeuridad Social de los funcionarios públicos. Extin-
ción de la relación funcionarial. .

127. Personal laboral al servicio de las Adntinistraciones'
Públicas. Résimen....neral. Contratación.

128. La neaocw:ión colectiva en relación con el personal
laboral de la Administración. Contenido. Procedimiento. El
Acuerdo marco del personal laboral al servicio de la Administra-
ción del Estado. -

IV. POLmCA DE LA EDUCACiÓN y OROANIZACIÓN
UNIVERSITARlA

129.' Maanitud del fenómeno educativo. canIClerlsticas del
fenómeno educativo. Concepto de educación. El (ijpolo educativi
dad educabilidad.

I JO. Los principios de la educación contemponioeL Génesis
y trayectoria histórica. Experiencias y principales realizaciones.

131. Educación y SOCIedad. La dimensión social de la educa
ción. Estrategias de innovación y cambio.

132. El sistema educativo. Conceptualización. Variables del
sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.

133. Economía y educación. El producto social de la educa
ción. Modelos explicativos propuestos.

134. La inversión económica en educación. Correlación e
índices de si¡nificación. La rentabilidad de la educación. Indicado-
res y modelos. .

13S. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de
los resultados obtenidos: Análisis critico.

136. La planificación en educación. Incidencia de variables.
Análisis de los principales modelos.

137. -Planificación de la educación y sistemas productivos.
Incidencias de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

138. Educación y promoción. La educación permanente, recu
rrente y compensatoria. AmUisis de modelo y evaluación.

139. Politica universitaria en España durante el siglo XX.
Análisis de las circunstaD.cias sociopoliticas. Incidencias en la
población.

140. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
antinomia universidad y puestos de trabajo.

141. Las_estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

142. La Administración educativL OlJlllnización lClual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Orgamzación del Departa
mento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Castilla-León.
.·--143. -L.uYnive~dw.·Sltnat~za-juritliea-;t6s-E;¡¡¡tütü;
de las Universidades. Or¡anización académica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

144. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario ¡eneral. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Organos colegiados de gobierno. El Consejo Social.
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145. FunciÓD ecoDómiCCHdmillistrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: RelacióD de! mismo con lo. Pre.upue..
101 Generales del Estado Y del Ministerio de Educación y Ciencia
y con lo. P~upuestos de la Comunidad Autónoma.

146. Clase. y Re¡lmen Jwidico del Profesorado Universitario.
147. Clases Y Rq/men Jurldico del Personal de Administra·

ción y Servicios.
148. La Ley de Inoompatibilidades COD especia! referencia a!

sector universitario.
149. Ré¡i.men del aiumn.do Acceso. Permanencia y colación

de Grados.
150. OrpnismDl interDllci_ de estudio y planificacióD en

materia universitaria. EspeciaJ referencia a la OCDE. Programa
IMHE. El eR!. La UNESCO. .

ANEXO n
DoD .•......• 'con dnmiciljo en ••.••... y documento nacional de

ideDtidad Dúmero ..•_.... declara blJo juramento o promete. a
efectos de oer DombrldCl funCjonario de la Escala ........• que DO ba
sido~o del oervicio de nin¡una de las Administraciones
Pllblicas y que DO se baila inhabilitado para el ejercicio de las
limcioDes públicas.

En _•...•, a ._... de ••..:... de 198....

RESOLUCION de 10 de abril de 1986 de la Universi·
dad de S""ill4, por~ gue se co"ige la de 14 de marzo
de lll116 (<<1kJlet(n Ojicial del Estado» de 8 de abril)
que hacia pública la compo<ición de las Comisiones
que habrdn de resoilIer los concrmo5 para la provisión
de diversas plazas de len Cuerpos Docmle5 Unlvemta·
rios.

·De coDformidad con las disposiciones vi¡lentes, .
Este Rectorado hace público que eD la pq;na número 12300 del

dIoletin Oficial del Estado» anteriormente citado. en la ComiSIón
del área de coDocimiento 4lQuimica Inorgáni':a~, del Cuerpo de
Profe~ TItulares de UDlV.....dad, donde dice:

Comisión titular:
Presidente: Don Salvador González García, Cated5ático de la

Universidad de Granada;

Debe decir:

Comisión titulas:

Presidente; Don Francisco González Garcia. Catedrático de la
Universidad ele Sevilla.

Sevilla, 10 de abril de 1986.-EI Rector. Ralilel Infiu¡te Macias.

12646 RESOLUCIONde 24 de abril de 1llll6, de la Universi·
dad de León. por la que se convocanp~ selectivas
para cubrir, medianle concurso-opo<ición, plazas de la
plantilla laboral de esla Universidad.

De acuerdo con lo establecido en e! articulo 24 del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre. por el que aprueba el Roa1amento
de In¡reao del Personal al servicio de la AdministraciÓD dé! Estado,

Este Rectorado. en uso de las competencias que tiene atribuidas,
acuerda:

Primero.-Se convocan pruebes aelectivaa para la provisióD de
las li¡uienlel plazaa de la plantilla de peraonal laboral: .

Catqorfa: Operador; Dúmero de plazaa: Dos, clasificadas en el
lINPO ID del vi¡ente Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de Universidades Estalales. .

CaIelOria: Delineante; Dúmero de l'1azaa: Una, clasificada en el
lINPO " del viJeute Convenio Colectivo.

Ca1ellorfa: Conductor; uúmero de plazaa: Una, clasificada en el
lINPO VI del ~ute Convenio Colectivo.

Ca1ellDrfa: Vi¡iIlnte.i. Dúmero de pIazaa: Una, clasificada eu el
l/UPO VD del vi¡ente UlDvenio Colectivo.

Ca1ellDrfa: Mozo de Servicio; Dúmero de plazas: Siete. clasifica·
das eD el srupo VD del vi¡cnte Convenio· Colectivo.

<:are.orfa: Ordenanza; número de plazas: Dos, clasificadas en el
lINPO VII del viaente Couvenio Colectivo.

Seaundo.-La selecciÓD de upírantei se rea1izará por e! ~ma
de concurso-oposicióD. .

Tercero.-Las instancias deberáD preseDtarse en el Reaistro
General de la Universidad de León. edificio de las Facultades de
Filosofia y Letras y Derecho. Campus Universitario de «V....
!8D8». sin Dúmero. 24071. León, u en la forma establecida en e!
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. diri¡idas a!
masnJfico y exceleuUsimo señor Rector de la Universidad de León.
El plazo de ~taciÓD de las mismu será de veinte dias
naturales, contados a partir del si¡uíente a! de la publicación de la
presente Resolucióu en e! dIoletin Oficial del Estado».

Cuano.-Las baes de la convocatoria se encueutran expuestas
en el tablón de anunciDl del Rectorado de la Universidad de León,
edificio de las Facultades de Filosofia y Letras y Derecbo. Campus
Universitario de «Vepzana». sin Dúmero. Leóu, doude podrán ser
conaultadas por todDl IDI interesados.

León. 24 de abril de 1986.-El Rector, Miguel Cordero del
Campillo.

12647 RESOLUCION de 30 de abril de 1986, de ÚJ. Universi·
dad de Barcelona. por la que se publican los miembros
que componen las Comisiones que han de juzgar los
COIlClUSOS para ÚJ. p.ovisión de Plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios. conwicados por Orden del
Departamento de ElI3dfanza de la Generalidad de
CtilaJuña de 22 de mayo de 1llll5.

Eu cumplimieuto de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1¡::¡.,de 26 de septiembre. y .una vez desipados los
Presideutes Y V Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en e! articulo. 6.6 del mencionado Real
Decreto. mediante el que bao sido desil1"d", por e! Consejo de
Universidades los Vocales co~poudientes,

Este Rectorado hace pública la composicióD de las Comisiones
que bao de resolver e! concuno público coDvocado por Orden del
Departameuto de Enseñanza de la Generalidad de Calalu4a de 22
de mayo de 1985 (dIoleliD Oficial del Estado» jIe 29 de junio). para
la provisión de diversas plazas docentes eDi la Universidad de
Barceloua y que se detallan en el anexo adjunto.

Las citadas Comisiones deberán constituine en un plazo uo
superior a dos meses, a coDtar <lesde la Pllblicacióu de la~te
Resolucióu en e! «BoleliD Oficial del Estado».

Contra esta Resolucióu los interesados podrán ~ntarm:la·
moción sobre el Rector de la Universidad de Barcelona en el plazo
de quince dias hábiles a partir del siguiente a su publicacióu.

Barcelona, 30 de abril de 1986.-El Rec\Of. Jnoep Maria Bricall
Masip.

ANEXO QUE SE CITA

C..rpo al .... perteuece.1a plaza: Profeoor tItlIIar de Eac:uela
Unlvenltarla

ARÉA DE CONOCIMIENTO: «PSICOLOOíA EVOLUTIVA y DE LA
EDUCACIÓN»

Comisión lilu/ar

Presideute: Coll Salvador, César. ev. Universidad de Barce·
lona.

Vocal SecRtario: Jové Pérez, Juan José. TEU. Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocales: Pui¡cerver Zanón. Antonio. CEU. Universidad de
Murcia.

Martín Sánchez, Antonio. TEU. Universidad de Murcia.
Rodriso López. Mercedes. TEU. Universidad ele La La¡una.

~omisiÓII SliPlenl.

Presidente: Marchesi Ullastres, Alvaro. ev. Universidad Com·
plutense de Madrid. .

Vocal Secretario: Torrellas Vendrell, José. TEU. Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocales: Ossorio Encina•• M. del Carmen. CEU. Universidad
de SantilllO. . .' .

VelázQuez.Qavijo, Manuel TEU. UDlVerl1dad de Sevilla.
S8inz lIerDández. Maria del Carmen. TEU. Universidad del

País Vasco.

MEA DE CONOCIMIENTO: «TsoatA E HISTOIUA DE LA EDUCACIÓN»

Comisión lilular

Presideute: Aramendia Goñi. Maria Soledad. CEU. Universi·
dad de Barcelona.


